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ACTA  N° 3 

 
En la ciudad de La Plata, a los veintiséis días 
del mes de abril del año dos mil veinticuatro, 
se reúne el Consejo Directivo de la Facultad 
de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sra. Rodríguez Torres, Claudia 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sra. Scilingo, Adriana 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Sr. Archuby Beguelín, Iñaqui   

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Sr. Suárez, German  

                  Sr. Torres Castaño, Josué 

                  Srta. Vera González, Sofía 

 

Por el Claustro No Docente 

                  Sr. Barrionuevo, Juan 

 

 

 



2 
 

- A las 13 y 47, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la tercera sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de doce consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados por: 

Kozubsky, Ferrúa, Nardo y Mihdi. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros  

Keunchkarian, Salinas y Giovanetti, aquí presentes. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con quince consejeros/as 

presentes en este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- Quiero comenzar dándoles la bienvenida a los nuevos consejeros del 

claustro estudiantil. Les deseamos un trabajo exitoso en el Consejo. 

 Voy a dar lectura a la nómina de los nuevos consejeros por la mayoría que, 

además de los cuatro titulares se completa con Sarubbi Rosanigo, Alonso,  

Waltner, Lobo Acher, Ostrofsky y Diez. Y, por el lado de la minoría: Torres Castaño, 

Aguilar, Fernández, Pirronito, Moglia, Goinhex Ayarsa, Martínez, Ponce, Pulero y 

Gómez. 

 Si me permiten, rápidamente, quiero pasar a comentar algunos temas que me 

parece importante compartir con el Cuerpo a modo de informe. 

 En primer lugar, quiero comentar que está lanzado el procedimiento del ingreso 

aprobado oportunamente por este Cuerpo, que ya incluía el ingreso de mitad de año. 

Las inscripciones a las carreras para el segundo semestre se realizarán desde el lunes 6 

de mayo hasta el viernes 24. 

 Está previsto que se realice un curso de ingreso presencial, obligatorio y no 

eliminatorio durante el mes de junio, el mismo contará con dos bandas horarias: turno 

mañana, de 8 a 12 y turno vespertino, de 16 a 20. Los mantendré informados acerca de 
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las novedades que se vayan produciendo, la cantidad de ingresantes y otros detalles. 

Pero quería confirmar que está en marcha el calendario aprobado oportunamente. 

 Quiero pasar a continuación a comentar algunas noticias producidas desde la 

última reunión. 

 A principios del mes de abril tuvimos oportunidad de reunirnos con el presidente 

de la universidad junto con los responsables de la vacuna Argenvac. Uno de los dos 

proyectos que tiene la Facultad que fue financiado por el ex Ministerio de Ciencia y 

Tecnología en el llamado especial para la formulación de vacuna Covid. El motivo de 

la reunión fue informar a Presidencia sobre los avances actuales, que incluyen la 

finalización de la etapa pre-clínica de la vacuna ya con los resultados finales positivos 

de niveles de inmunidad y de seguridad en pruebas en ratones. Además de los doctores 

Docena y Azzaroni estuvieron presentes los integrantes del grupo de trabajo. Fuimos 

recibidos por el secretario de Ciencia y Técnica junto con el secretario general de la 

universidad. 

 Quería compartir lo que me parece una excelente noticia que se suma como un 

logro de la ciencia y la tecnología argentinas y, en este caso, de un grupo de nuestra 

facultad, al desarrollo que ya existe de una vacuna desarrollada por un grupo de la 

Universidad Nacional de San Martín. Lo cual me parece que es un resultado para 

enorgullecernos. 

 Quiero mencionar también a los integrantes del grupo de trabajo que 

acompañaron al proyecto y que asistieron  a esta reunión: Paola Smaldini, Gastón 

Rizo, Camila Chavero, Daiana Bianchi, Lorena Cortez, Eugenia Apuzzo y Waldemar 

Marmisollé. Hacemos llegar desde este lugar nuestras felicitaciones a los grupos de 

trabajo por este importante logro. 

 Los días 4 y 5 de abril finalmente se llevaron a cabo las jornadas de programas 

de extensión, que habían sido pospuestas en dos oportunidades debido a las tormentas. 

Las mismas habían sido presentadas en este Consejo oportunamente y tuvieron por 

título: “Actualidad, perspectivas y desafíos de los programas de extensión en la post-

pandemia”. Fueron dos días de trabajo muy enriquecedores en los cuales la comunidad 
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extensionista de la facultad pudo mostrar sus avances y la perspectiva de futuro en un 

ambiente de trabajo en común. 

 Quiero agradecer a la Secretaría de Extensión en la persona de Ignacio León y a 

los prosecretarios Goya y Asandri, quienes trabajaron mucho para la organización de 

estas jornadas. Y, por supuesto, a cada uno de los participantes de los proyectos. 

 La siguiente mención en el informe se relaciona con que recibimos en estos días 

la comunicación por parte de la CONEAU de la acreditación por seis años de las 

carreras de Licenciatura en Química y de Licenciatura en Química y Tecnología 

Ambiental. Las resoluciones 21 y 22 de este año. 

 Este fue un proceso que había finalizado el año pasado, que había tenido un 

resultado que no era el óptimo esperado, sino que si bien se acreditaba a las carreras, lo 

hacía por tres años y con un seguimiento. Eso nos preocupó. Pusimos a la comunidad 

de alguna forma en alerta, porque notábamos que en el primer informe, lo que se llama 

el informe a la vista, que es lo que uno responde como institución, había aspectos que 

no habían sido considerados del todo. Fue así que presentamos una reconsideración 

que termina siendo aceptada por CONEAU y que deriva en esta noticia que no deja de 

ser una excelente noticia. Y también una reivindicación a la tarea de las/los docentes 

del Departamento de Química. 

 Esto es algo que, además, nos pone en alerta respecto de la importancia de estos 

procesos. Porque venimos siendo acreditados en muchas de nuestras carreras. Son 

procesos densos que terminan siendo como una evaluación permanente y que terminan 

generando no sé si cansancio, pero sí notamos que muchas veces cuesta mantener el 

nivel de atención, no a la tarea académica en sí, sino al proceso mismo de evaluación. 

Sin embargo, se trata de una actividad, en este caso la evaluación por instituciones 

externas, que ponen en juego cuestiones, como es la resolución para la acreditación de 

una carrera, que termina siendo realmente central. 

 De modo que vuelvo a agradecer a todas las carreras que hacen parte del plan de 

estudios, que involucra a los departamentos de Matemática, de Ciencias Biológicas y 

de Física. 
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 Llamo, entonces, a reforzar ese compromiso. Un compromiso que siempre está 

presente en la comunidad. Pero que notamos que a veces produce cierto tedio, cierto 

cansancio por la repetición de cuestiones burocráticas. 

 En este caso particular una de las cosas que se había objetado tenía que ver con 

el uso del espacio de Fisicoquímica por no contar con salida de emergencia. Lo cual 

hizo necesaria la mudanza al nuevo edificio. Y, ante esto, vuelvo a valorar la 

importancia de haber podido terminar la obra del edificio nuevo el año pasado. Obra 

que continúa en estos momentos. Hoy estaba prevista la conexión eléctrica. 

 Lo quería mencionar, porque también tuvo que ver en este proceso llevado 

adelante, que finaliza con la aceptación de la reconsideración presentada y la 

acreditación por seis años de las dos carreras. 

 No quiero dejar de mencionar que el sábado 6 de abril se llevó a cabo el Festival 

Federal de la Ciencia, que llevó por título: “Elijo crecer en defensa de la ciencia y la 

educación pública”. Tuvo lugar en la Plaza Islas Malvinas. Y si bien no fue una 

actividad institucional de la facultad, sí fueron invitados a participar grupos de 

investigación y de extensión. Fue una actividad que estuvo coordinada desde la Red 

Federal de Ciencia y Tecnología que se replicó en varias ciudades del país en defensa 

de la ciencia y la tecnología como su título lo indica. 

 Como decía, participaron de dicha actividad varios grupos de trabajo, muchas 

veces coordinados a través de los institutos de investigación y otras a través de la 

facultad. Pero no quería dejar de agradecer la presencia del Museo de Física, de la 

Biblioteca y Museo de Bioquímica y Farmacia, del Centro de Investigaciones del 

Medio Ambiente, del Instituto de Física de Líquidos y Sistemas Biológicos, del 

CIDCA, de la Licenciatura en Física Médica, del Proyecto de Extensión la Ciencia es 

También cosa de Peques, el grupo Biosuperficies Nanofuncionales y el grupo de 

investigación en Fotosensibilización y Fotobiología Molecular, ambos del INIFTA, y 

del Banco de Germoplasma.  

 Fue una jornada en la que pudimos mostrar junto a toda la comunidad de la 

región de La Plata, Berisso y Enseñada el trabajo que aquí se realiza. Algo que me 
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parece que en estos momentos es de muy alta importancia y una forma muy 

característica de nuestro sistema de defendernos como tal de cara a la sociedad. Y, en 

ese sentido, me parece que traspasar las paredes de nuestra institución y ocupar una 

plaza pública en contacto con tantas personas que pasaron por allí durante todo el día 

es un hecho importante. 

 También quiero comentar que la semana pasada estuvimos presentes en la 

Jornada Rioplatense de Química Medicinal. Una actividad que estuvo organizada por 

el doctor Talevi junto el doctor Colinas. Se realizó en el edificio Karakachoff. 

Reconozco y agradezco, como ya lo hiciera personalmente, al doctor Tauber, quien 

participó en la mesa inaugural junto al secretario de Ciencia y Técnica, Nicolás 

Rendtorff.  

 El evento contó con el aporte tanto de la facultad como de la universidad. 

Estuvo también coorganizado con la Asociación Química Argentina. Se trata de una 

temática interdisciplinaria que en nuestra facultad encuentra un lugar especialmente 

propicio para su desarrollo. Siempre repito que no es usual en otras universidades 

nacionales que Farmacia, Química, Física, Bioquímica y Biotecnología estén en una 

misma facultad como en nuestro caso. Lo cual, quedó demostrado a través del éxito de 

estas normadas, es una de esas ventajas comparativas que tenemos en nuestra facultad. 

Y que en este caso implicó la participación de expositores de Chubut, Bahía Blanca, 

Córdoba, Rosario, Buenos Aires, además de investigadores de Uruguay y de Brasil. 

 Mis felicitaciones por todo el trabajo al comité organizador de las jornadas. 

 El lunes de esta semana, también en el edificio Karakachoff, estuvimos en la 

presentación de la Diplomatura en Ambientalismo Popular, diplomatura que había sido 

aprobada hace algún tiempo por este Consejo a partir de una propuesta que involucró a 

varias facultades junto con el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires. 

Si no recuerdo mal, son cinco facultades. Además de Ciencias Exactas está Ingeniería, 

Periodismo, Ciencias Agrarias y Forestales y Ciencias Naturales. Pero es una 

diplomatura cuyo título va a salir como una diplomatura de la Facultad de Ciencias 

Exactas. Me parece que es importante señalarlo para poner en un lugar preponderante a 
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la carrera de Licenciatura en Química y Tecnología Ambiental. Estuvimos en la 

presentación junto con la vicepresidenta Varela y con la ministra de Medio Ambiente, 

Daniela Vilar. 

 Les comento que la diplomatura consta de doce módulos con dos instancias cada 

uno de ellos; una, asincrónica, dictada por docentes que fueron consensuados y 

coordinados por las distintas facultades. Y en algunos de los módulos también por 

profesionales del propio Ministerio. Y una instancia sincrónica sobre la misma unidad. 

 El esquema original estaba pensado para una determinada cantidad de 

comisiones, pero la inscripción desbordó totalmente las previsiones. Hubo más de 

seiscientos inscriptos. El corte que se hizo fue de seiscientos y algo y el criterio que se 

utilizó fue por la pertenencia a la región bonaerense. Digamos que esto está financiado 

en gran parte por el propio Ministerio. Y quedó afuera gente de otras provincias e, 

incluso, de otros países. Es por eso que ya estamos pensando en lanzar alguna otra 

cohorte próximamente. 

 La coordinación entre cinco facultades no es una tarea sencilla. Es por eso que 

quiero agradecer al secretario de Extensión, Sebastián Palma, al prosecretario de 

Vinculación Tecnológica, Gonzalo Márquez. Y de nuestra facultad a Guido 

Mastrantonio y, en particular, a Leticia Peluso, que es quien va a coordinar, es de 

alguna forma como la directora de la diplomatura. 

 Esta semana tuvimos como comunidad el evento del 23 de abril. No voy a 

ahondar en consideraciones sobre lo que fue la marcha, porque me parece que sería 

redundante, ya que quienes estamos aquí de alguna forma fuimos protagonistas. 

Solamente quería comentar, porque me parece relevante, que hemos recibido en estos 

días con motivo de esa marcha dos notas. Una de la Federación Bioquímica Argentina 

y otra del Colegio de Bioquímicos Zonal 12. Dos notas que me parecieron muy 

valiosas, porque son sendas expresiones de solidaridad y de acompañamiento de parte 

de estas dos instituciones con las cuales tenemos algunas actividades conjuntas, 

siempre en este punto común de encuentro como es la defensa de la profesión 

bioquímica. Y si bien ya les he respondido, agradeciendo el gesto de acompañamiento 
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que han tenido, no quería dejar de comentarlo en el seno de este Cuerpo. Y, de esa 

forma, hacer extensivo el reconocimiento de toda la comunidad de la facultad. 

 En el día de ayer se realizó la primera jornada de la Licenciatura de Física 

Médica de nuestra facultad. También en este caso se trató de un encuentro muy 

interesante, muy importante para la carrera y para la interacción no solamente desde el 

punto de vista académico, sino también de los proyectos de extensión y de 

investigación y de contacto con profesionales de física médica que están trabajando en 

el sector público no universitario o privado. 

 Yo tuve oportunidad de participar en alguna de las actividades y me pareció una 

iniciativa muy importante. Por eso quiero felicitar al comité organizador. Y también 

mencionar que en el transcurso de la jornada se hizo un reconocimiento, una mención 

a la doctora Cristina Caracoche, profesora ya jubilada que en su momento fue 

Profesora Consulta, quien fuera una de las impulsoras de la carrera. Por lo cual quería 

sumarme a ese homenaje que se hizo a Cristina. 

 Para finalizar el informe, quiero mencionar que en el día de ayer se realizó la 

Primera Jornada de Reflexión e Intercambio de Experiencias del Trayecto Formativo 

en Docencia. Esa iniciativa que fuera aprobada oportunamente por este Cuerpo. Una 

propuesta realmente innovadora en el ámbito académico que prevé que quien va a 

iniciar la docencia en nuestra facultad tiene que hacer esta capacitación. 

 Fue una jornada muy interesante. En primer lugar hubo una presentación general 

a cargo del doctor Graieb, que fue en su momento director del Espacio Pedagógico, y 

del secretario académico, el doctor Leandro Andrini. Luego hubo presentaciones de las 

experiencias de distintos grupos de personas que han cursado el trayecto. Y finalizó en 

horas de la tarde con una conferencia a cargo de la doctora Paula Carlino, quien es 

profesora titular en la Universidad Pedagógica Nacional e investigadora principal del 

CONICET, sobre la importancia de enseñar a leer y escribir en el lenguaje propio de 

cada disciplina de manera conjunta con los conceptos. Ese fue el título de la charla. 

 Quería resaltar la importancia de esta jornada en sí y poner en valor el trayecto 

formativo en la docencia de nuestra facultad. A la vez que felicitar al Espacio 
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Pedagógico y a la Secretaría Académica por la iniciativa. Ya que vuelvo a 

mencionarlo, en estos momentos el promover espacios de discusión y el intercambio 

de experiencias es no solamente importante desde lo disciplinar, sino también como 

forma de encontrarnos y poner en común la organización y reforzar los lazos de 

nuestra comunidad. 

 Si no hay comentarios o consultas, damos por finalizado el informe. 

B. TEMAS PENDIENTES DE LA 2ª REUNIÓN 
1. Movimiento de personal 
a. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 
700-2573/24-0 Designación interina de David OBREGÓN en el cargo (2894) de 
PADS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2573/24, referente a 

designación interina de David Obregón en el cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación simple número 2894 del Área Ciencias Farmacéuticas, que viene para 

refrenda. 

 En este caso se adjuntó una nueva resolución, que es lo que habíamos acordado 

con base en lo que se había estado discutiendo en la pasada sesión.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Designaciones interinas 
700-12953/12-5 Valeria SIGAL en el cargo (241) de ADDE, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-2752/24-0 Gabriel MOREIRA en el cargo (1942) de AAR, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12953/12-5, referente a 

propuesta de designación interina de Valeria Sigal en el cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación exclusiva número 241 del Área Básica del Departamento de 

Matemática. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso se anexó una nota del Departamento de Matemática 

que había sido requerida por el claustro de graduados en la reunión pasada. 



10 
 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros vamos a votar en contra de esta designación, 

porque la persona propuesta tiene beca del CONICET. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

designación. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran catorce votos por la  
   afirmativa y uno por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2752/24, referente a 

propuesta de designación interina de Gabriel Moreira en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 1942 del Área Básica del Departamento de Matemática. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso se anexó el certificado analítico del estudiante 

propuesto, que fuera solicitado en la sesión anterior. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En este caso queremos proponer que se solicite al 

departamento que cuando envíe los expedientes para las designaciones interinas, esté 

el currículum normalizado. Eso nos permitiría ahorrar tiempo y no tener que solicitar 

mayor información. En el currículum que aparece en el expediente en este caso falta 

información necesaria para poder hacer la designación. 

 Y que también se pida el analítico. 

Sr. DECANO.- Les vamos a sugerir a los departamentos que a la hora de solicitar una 

designación se incluya el CV normalizado. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la designación solicitada en este caso?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

C. 3ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su tratamiento sobre tablas. 
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 Tal como fuera adelantado por mail, se propone la incorporación de los 

siguientes expedientes: 700-1812/24-2, referente a solicitud de inscripción en el 

concurso de un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 968 de PTDS, 

del Departamento de Matemática. 

 Del Departamento de Química, expediente 700-3145/24, referente a extensión a 

dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

1908 ocupado por Nancy Martini y 700-2977/24m referente a extensión a dedicación 

exclusiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 636  

ocupado por Julián Del Pla. 

 Del claustro de estudiantes por la mayoría, nota solicitando se manifieste el 

estado de emergencia presupuestaria de la UNLP, y en particular de la Facultad de 

Ciencias Exactas.  

  Del claustro de estudiantes por la minoría, nota en defensa de la educación 

universitaria y en repudio al desfinanciamiento que están sufriendo las Universidades 

Nacionales. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación delos asuntos que acabo de 

enunciar?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- De este modo queda constituido el temario para la presente sesión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 
700-1998/19-4 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Santiago RODRÍGUEZ. 
700-14382/18-3 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Andrés RESTREPO 
GUERRERO. 
700-3217/24-0 Prórroga de designación de autoridades de la Fundación Ciencias 
Exactas. 
700-2521/24-2 Estudiantes eximidos de realizar el curso de ingreso 2024 de la FCEx. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1998/19-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Santiago Rodríguez, 

que viene para refrenda. La resolución está basada en el siguiente despacho de la 

Comisión de Grados Académicos  
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14382/18-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Andrés Restrepo 

Guerrero, que viene para refrenda. La resolución está basada en el siguiente despacho 

de la Comisión de Grados Académicos  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3217/24, referente a 

prórroga de designación de autoridades de la Fundación Ciencias Exactas, que viene 

para refrenda. Básicamente, se propone que continúen en funciones las actuales 

autoridades dela Fundación. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2521/24-2, referente a 

nómina de estudiantes eximidos de realizar el curso de ingreso 2024 de la Facultad de 

Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2. Movimiento de personal 
a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra el consejero Giovanetti. 

Sr. GIOVANETTI.- Señor decano: yo voy a solicitar abstenerme en la votación del 

expediente 700-2681. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Yo voy a solicitar que se aparten dos expedientes: 700-

3103/24 y 700-3101. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Nosotros queremos solicitar que se trate por separado el 

expediente 700-7112/22-2. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se va a hacer un comentario. 

Sr. SECRETARIO.- En los dos últimos expedientes del ítem 3 hay un error, porque se 

solicitan las designaciones a partir del 1° de mayo de 2023 y entendemos que debe ser 

de 2024. 

Sr. DECANO.- Hechas, las aclaraciones correspondientes, ¿hay acuerdo del Consejo 

en aprobar el Anexo I a excepción de los expedientes que fueron separados del mismo?   

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos, a  
  excepción del 700-2681/24, con catorce votos y  
  una abstención. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3103/24, referente a 

designación interina de Mariano González en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 1917 del Área Biología del Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración.  

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Entendemos que en este caso se propone la designación 

interina de una persona que ya está graduada. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Yo vi lo mismo. Pero en el expediente 700-2645, donde 

se designa en el mismo cargo a Camilo Álvarez, está puesta la renuncia de Mariano 

González a ese cargo. Como que está la renuncia en otro expediente, digamos. 
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- Dialogan. 

Sr. DECANO.- Si les parece adecuado, podemos postergarlo para verificar cuál es la 

situación. 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3101/24, referente a 

designación interina de Valeria Tironi en el cargo de Profesor Titular con dedicación 

simple número 2527 del Área Bioquímica y Control de Alimentos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En este caso había una cuestión con el tema de las 

encuestas. Las encuestas, en general, son buenas. Pero también hay algunos 

comentarios relacionados con el tema de la materia, donde se mencionaba que había 

incompatibilidades, problemas de coordinación con las demás materias y demás. Y a 

nosotros nos han llegado varios comentarios respecto de esas cuestiones, de modo que 

queremos ver si existe alguna forma de comunicarle a la cátedra o al área si se pueden 

tener en cuenta estas cuestiones que aparecen reflejadas en las encuestas. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la designación con este 

agregado?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7112/22-2, referente a 

prórroga de designación interina de Camila Zorzoli en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 2457 del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Nosotros detectamos que la persona propuesta se 

recibió en 2022. Y se está solicitando la prórroga hasta 2025. Por lo tanto, 

consideramos que siendo graduada ya no corresponde que siga ocupando el cargo de 

Ayudante Alumno rentado. 
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Sr. SECRETARIO.- La prórroga está solicitada a partir del 1° de febrero. De modo 

que, si se va a rechazar, habría que establecer una fecha para la limitación de la 

designación 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Propongo que se apruebe la prórroga hasta la 

designación de la interesada en el cargo de Ayudante Diplomado 

Sr. SECRETARIO.- En ese caso, sería hasta el 30 de abril. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobarla prórroga en esos términos?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Licencias con goce de sueldo 
700-3111/24-0 José Luis CASTIGLIONI en el cargo (1837) de PADE, Dpto. de 
Matemática. 
700-3229/24-0 Gabriel ARP en el cargo (2797) de ADDS, Prosec. de Derechos 
Humanos. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3111/24, referente a 

solicitud de licencia con goce de sueldo de José Luis Castiglioni en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 1837 de Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3229/24, referente a 

solicitud de licencia con goce de sueldo de Gabriel Arp en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2797 de de la Prosecretaría de Derechos 

Humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

c. Renuncias 
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700-1262/23-0 Gustavo SÁNCHEZ al cargo (1685) de PADS, Dpto. de Física, 
condicionada al haber jubilatorio (modificación de fecha de renuncia y ampliación de 
certificación de servicios). 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1262/23, referente a 

renuncia de Gustavo Sánchez al cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple 

número 1685 del Departamento de Física, condicionada al haber jubilatorio. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- Lo que está solicitando el docente es una reconsideración. Porque 

ya hay una resolución firmada, que lleva el número 1502/23, donde se aprobó una 

renuncia condicionada con una fecha que es el 7 de agosto de 2023. Pero la misma no 

coincide con la fecha de renuncia en otra institución, que es la UNSAM. Y ANSES 

requiere que las dos fechas coincidan. Por eso está solicitando esta modificación. La 

nueva fecha sería el 4 de diciembre de 2023. 

Sr. DECANO.- De existir acuerdo por parte del Consejo en reconsiderar y acceder a la 

solicitud, se procederá de la forma solicitada. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

d. Designaciones ordinarias 
700-3187/24-0 Nancy MARTINI en el cargo (706) de ADDS, Área Químicas Básicas, 
Dpto. de Química. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3187/24, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Nancy Martini en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 706 del Área Químicas Básicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

e. Prórrogas de designaciones interinas 
700-7611/22-1 Lautaro LUNA en el cargo (2812) de AAR, Área Extensión. 
700-7612/22-1 Bianca OLLEARO en el cargo (2811) de AAR, Área Extensión. 
700-7365/22-1 Lucía SARAVÍ PÁEZ en el cargo (1187) de AAR, Área Extensión. 
700-7369/22-1 Manuel SANDLER en el cargo (1607) de AAR, Área Extensión. 
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700-589/14-2 Lady ARGÜELLO SALCEDO en el cargo (2274) de JTPSD, Área 
Extensión. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7611/22-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Lautaro Luna en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 2812 del Área Extensión. 

Sr. SECRETARIO.- Este expediente y los tres que siguen no se incluyeron en el 

Anexo, porque habían sido considerado antes y el claustro estudiantil solicitó 

información acerca de si los involucrados estaban o no graduados. Ahora vienen con 

los informes respectivos. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

Sr. GIOVANETTI.- Propongo que se aprueben los cuatro expedientes de referencia. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar las prórrogas solicitadas por 

expedientes 700-7611/22-1, 700-7612/22-1, 700-7365/22-1 y 700-7369/22-1? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-589/14-2, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Lady Argüello Salcedo en el cargo 

de Jefe de Trabajos Prácticos con semidedicación número 2274 del Área Extensión. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

3. Actas del Consejo Directivo 
Acta Nº 2 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la segunda sesión 

ordinaria, que ha estado a disposición del Consejo. 

 Si no hay observaciones que formular, se dará por aprobada y se tendrá como 

acta. 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

4. Despachos de Comisiones Asesoras 
a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Consejo. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Scilingo. 

Sra. SCILINGO.- Señor decano: solicito conste mi abstención en la votación del 

expediente 700-7911/22-3, porque se trata de mi hija. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- Señor decano: nosotros vamos a solicitar que se aparte para su 

tratamiento el expediente 700-3236/24, referente a fechas de parciales de asignaturas 

del Cibex. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo II con las 

salvedades mencionadas por los consejeros. 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos a  
  excepción del exopediente700-7911/22-3, con  
  catorce votos y una abstención. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3235/24, referente a fechas 

de parciales de asignaturas del Cibex, que viene con despacho de la Comisión de 

Enseñanza y Seguimiento. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- Estuvimos tratando de contactar a Eugenia, la secretaria del área, y 

no pudimos hacerlo, En este caso, concretamente, faltan todas las fechas de segundo 

año. Entiendo que el año pasado sí pudimos contar con esa información. Y, cuando 

preguntamos al respecto, la respuesta fue que no se llegó y que cada materia debería 

poder comunicarse con sus estudiantes. 

 Nosotros no creemos que eso sea suficiente. Por lo tanto, queremos proponer 

que el Cuerpo tome nota de esta situación y que para el próximo cuatrimestre se exija 

que se presenten las fechas de segundo año para permitir una mejor coordinación entre 

las materias. En esta situación, de existir alguna superposición de fechas, no podemos 
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observarlo y no podemos trabajar sobre ello. Y tampoco puede hacerlo la Comisión de 

Enseñanza. 

 No sé si a estas alturas se puede solicitar que para la próxima sesión nos envíen 

las fechas. Pero al menos que sí se contemple para el próximo cuatrimestre. Esa es la 

propuesta. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el despacho, solicitando a la 

CAE poder disponer para la próxima sesión de las fechas de parciales de segundo año 

de Cibex?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Grados Académicos 
700-15079/18-2 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Andrea DI MARCO 
(reconsideración). 
700-615/09-8 María Alejandra FLORIDIA ADDATO s/constitución de Jurado de 
Tesis Doctoral. 
700-14459/18-6 María Florencia RUSCASSO s/constitución de Jurado de Tesis 
Doctoral. 
700-13383/18-1 Emiliano BERTOLI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-14030/18-2 Paula MATEOS s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-14593/18-2 Ariel GONZÁLEZ s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-14787/18-4 Melina PELÚAS s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-15297/18-4 Fiorella CAVALLI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-2229/19-3 Giovanna JORIS s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-4732/21-3 Michelle CUSTODIO CASTRO s/constitución de Jurado de Tesis 
Doctoral. 
c. Enseñanza y Seguimiento 
Secretaría Ejecutiva 
700-2390/23-0 Solicitud de equivalencias (reconsideración). 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15079/18-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Andrea Di Marco, 

que viene con solicitud de reconsideración. 

Sr. SECRETARIO.- Hay una nota de la codirectora que solicita que se modifique la 

constitución del jurado, lo cual es avalado por el Consejo Departamental y por la 

Comisión Asesora de Grados Académicos. 

Sr. DECANO.- La nueva comisión asesora propuesta es la siguiente: 
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- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en reconsiderar y designar a la nueva comisión 

asesora? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-615/09-8, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de María Alejandra 

Floridia Addato, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados 

Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14459/18-6, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de María Florencia 

Ruscasso, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13383/18-1, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Emiliano Bertoli, que 

cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Se incorporan los consejeros Giovanetti y  
  Suárez. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14030/18-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Paula Mateos, que 

cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14593/18-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Ariel González, que 

cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14787/18-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Melina Pelúas, que 

cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira el consejero Barrionuevo. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15297/18-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Fiorella Cavalli, que 

cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2229/19-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Giovanna Joris, que 

cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4732/21-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Michelle Custodio 

Castro, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                             - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2390/23, referente a 

solicitud de equivalencias con pedido de reconsideración, que viene con despacho de 

la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso hay una resolución, que es la número 370/24, que se 

solicita anular y aprobar una nueva resolución con base en el nuevo dictamen de la 

secretaría ejecutiva. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la aceptación de la reconsideración 

y el nuevo despacho de la secretaría ejecutiva. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

5. Concursos 
a. Llamados 
Departamento de Cs. Biológicas 
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700-2129/23-0 UN cargo (1565) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas. Departamento de 
Química 
700-7525/22-0 NUEVE cargos (735, 982, 1542, 1769, 1772, 1865, 1866, 2064 y 2065) 
de AAR, Área Química Orgánica Básica (exclusión de los cargos 735, 1769 y 1865 del 
llamado). 
700-966/23-0 UN cargo (1390) de PASD, Área Biotecnología. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2129/23, referente a 

solicitud de autorización para concursar un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 1565 del Área Ciencias Farmacéuticas en el que se 

modificó el universo de posibles candidatos.  

- Se da lectura a las condiciones del llamado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Estamos observado que una de las profesoras propuestas es 

consejera departamental. 

 Por otro lado, me parece que una de las materias para las que se está llamando el 

concurso es optativa. Y, en general, los concursos ordinarios los llamamos para 

materias que se dan siempre. En todo caso, el departamento debería al menos 

argumentar eso. 

Sr. DECANO.- Tomo la intervención del consejero como una moción de orden en el 

sentido de devolver las actuaciones al departamento para que proceda al reemplazo de 

la doctora Melillo como miembro de la comisión asesora, ya que es consejera 

departamental. Y con el comentario de que no parece razonable incluir entre las 

materias del concurso una asignatura optativa. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7525/22, referente a 

solicitud de exclusión de los cargos 735, 1769 y 1865 del llamado a concurso para 

proveer nueve cargos de ayudante Alumno rentado número 735, 982, 1542, 1769, 

1772, 1865, 1866, 2064 y 2065 del Área Química Orgánica Básica. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-966/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación número  

1390 del Área Biotecnología. 

 El concurso está llamado sin la cláusula de mayores dedicaciones y viene con  

una justificación del Consejo Departamental. 

- Se da lectura al despacho de referencia y a la   
  propuesta de comisión asesora. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Salinas. 

Sra. SALINAS.- Nosotros no vamos a acompañar este pedido, porque, más allá de la 

justificación, no estamos de acuerdo en que no se incluya la cláusula.  

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros tampoco vamos a acompañar por la misma razón. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo en este caso voy a solicitar mi abstención. Porque, si 

bien como profesores acordamos en una reunión de claustro acompañar lo que viniera 

de los departamentos, no comparto lo que está expresado en la justificación. Entonces, 

me parece una contradicción pragmática de mi parte. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- Desde nuestra bancada no tuvimos tiempo de leer detenidamente la 

postura del departamento y necesitaríamos tener mayor conocimiento para tomar 

posición al respecto. 

Sr. DECANO.- Podemos leer la nota que eleva el área. 

- Se da lectura a la nota de referencia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 
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Sr. TORRES CASTAÑO.- Los expedientes están todos presentados desde el miércoles 

para que podamos verlos. Me parece que no es viable que procedamos a leer todos los 

expedientes en la sesión. 

Sr. DECANO.- Estoy de acuerdo. No es viable leer todos los expedientes. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

- Ingresa el consejero Barrionuevo. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En lo que no creo es en que el departamento o la facultad 

opina respecto a los temas de investigación que desarrollan las personas que tienen 

cargos con dedicación exclusiva. Coincido con lo expresado en la nota del área en que 

se evalúan los informes y los planes. Pero en los años que llevo acá nunca vi un caso 

en que alguien le dijera a un investigador que cambie el plan de investigación que 

desarrolla porque a la facultad le interesa tal tema, 

 Las áreas prioritarias que se usan para los llamados a concurso son bien amplias. 

Biotecnología relacionada con la salud fue aplicada a medio ambiente y agro o a la 

producción de alimentos. O sea que hay muchos temas que pueden entrar ahí y no veo 

que haya un tema en particular que el departamento o el área estén impulsando. 

 Y quiero decir que sí le tengo más fe a la potencia del artículo 25, que implica 

que quien lo obtenga tiene las obligaciones de un docente con dedicación exclusiva. 

Entonces, por más que tenga un cargo de facultad con dedicación simple, si tiene un 

cargo en otra institución y adhiere al artículo 25, en el momento del informe y la 

presentación del plan la facultad puede opinar. Y hasta ahora nunca he visto que a 

alguien le sugirieran cambiar el tema de estudio porque no es de interés de la facultad. 

 Son argumentos que hemos discutido muchas veces. Y yo no acuerdo con ellos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- Nosotros vamos a solicitar abstenernos también en la votación. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en concederlas abstenciones solicitadas por 

los consejeros Speroni y los integrantes dela bancada estudiantil por mayoría?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el llamado a 

concurso. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran cinco votos por la 
  afirmativa, cinco por la negativa y cinco 
  abstenciones. 

Sr. DECANO.- Se registra un empate. 

 Al no haber una mayoría establecida corresponde reabrir la discusión antes de 

pasar a una nueva votación. Luego, en caso de persistir la indefinición, correspondería 

al decano desempatar la votación. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Nosotros, en una reunión de claustro, al no haber una reglamentación 

definida y aprobada por este Consejo respecto de los llamados a concurso con 

dedicaciones exclusivas, nos comprometimos a respetar las posiciones de los 

departamentos. Más allá, y lo hemos dicho muchas veces, de lo que pensamos 

individualmente sobre el tema. O sea que, en ese sentido, en lo que respecta al claustro 

de profesores, no encuentro ningún argumento para no respetar aquello que 

acordamos. Esto, más allá de que cada profesor puede votar sin atarse a un mandato de 

claustro. No desconozco eso. Pero, digo, no encuentro un argumento como para no 

respetar lo que habíamos acordado. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar en segunda instancia 

el pedido de llamar a concurso. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran cinco votos por la 
  afirmativa, cinco por la negativa y cinco 
  abstenciones. 

Sr. DECANO.- Habiéndose reiterado el empate, voy a votar a favor de la aprobación 

del llamado tal como es solicitado por el Departamento de Ciencias Biológicas. 

- Se aprueba por mayoría con seis votos por la 
  afirmativa, cinco por la negativa y cinco 
  abstenciones. 
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b. Dictámenes de Comisiones Asesoras 
Departamento de Cs. Biológicas 
700-15140/18-0 UN cargo (1787) de PADS, Área Biotecnología y Biología Molecular 
(concurso cerrado modalidad III). 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15140/18, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

1787 del Área Biotecnología y Biología Molecular. Se trata de un concurso en formato 

cerrado modalidad III, que viene con dictamen de la comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Si nadie hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa al doctor Eduardo Prieto en el 

cargo que motiva las presentes actuaciones y se eleva al Consejo Superior para su 

confirmación. 

c. Dictámenes de Consejos Departamentales 
Departamento de Química 
700‐8388/22‐0 NUEVE cargos (717, 1408, 1409, 1425, 1465, 1545, 1613, 1804 y 
2156) de AAR, Área Químicas de Correlación. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8388/22, referente a 

concurso para proveer nueve cargos de Ayudante Alumno rentado, números 717, 

1408, 1409, 1425, 1465, 1545, 1613, 1804 y 2156, del Área Químicas de Correlación, 

que viene con dictamen del Consejo Departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Y se proponen las siguientes designaciones: Matelo, en dos cargos; 

Visintín, en un cargo; Rizzo, en dos cargos; Molina Agostini, en dos cargos; Sánchez 

Trapes, en un cargo y Altieri, en un cargo. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se procederá a hacer las correspondientes 

designaciones. 

d. Conformación de Comisiones Asesoras 
700‐1811/24‐3 DOS cargos (260 y 1775) de PADS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. Francisco MARTÍNEZ PERÍA renuncia a la Comisión Asesora. 
700-5882/21-4 UN cargo (918) de ADDS, Área Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs. 
Biológicas. Fernando CHIRDO renuncia a la Comisión Asesora. 
700‐8592/22‐0 UN cargo (908) de ADDS, Área Biotecnología y Biología Molecular, 
Dpto. de Cs. Biológicas. María Laura GARCÍA renuncia a la Comisión Asesora. 
700‐424/23‐3 TRES cargos (903, 1752 y 2965) de ADDS, Área Microbiología e 
Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. Sabrina GAMBARO renuncia a la Comisión 
Asesora. 
700‐1560/24-1 UN cargo (967) de PADE, Área Tecnología General, Dpto. de 
Química. Susana CORTIZO renuncia a la Comisión Asesora. 
700‐1838/24-1 UN cargo (2929) de PTDS, Área Anatomía, Histología y Fisiología, 
Dpto. de Cs. Biológicas. Julio HIJANO renuncia a la Comisión Asesora. 
700‐8994/22‐1 UN cargo (1832) de PAsDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de 
Química. Recusación a miembros de la Comisión Asesora. 
700‐8994/22‐2 UN cargo (1832) de PAsDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de 
Química. Daniel MÁRTIRE renuncia a la Comisión Asesora. 
700‐8994/22‐3 UN cargo (1832) de PAsDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de 
Química. Edgardo DONATI renuncia a la Comisión Asesora. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1811/24‐3, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, números 

260 y 1775, del Área Básica del Departamento de Matemática, en el cual tenemos la 

renuncia de Francisco Martínez Pería como miembro de a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5882/21-4, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 918 del Área Bioquímica Clínica, en el cual Fernando Chirdo renuncia a la 

Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8592/22, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 908 del Área Biotecnología y Biología Molecular, en el que se produce la 

renuncia de María Laura García como miembro de a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐424/23‐3, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 

números 903, 1752 y 2965, del Área Microbiología e Inmunología, en el que se 

presenta la renuncia de Sabrina Gambaro como integrante de la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1560/24-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 

967 del Área Tecnología General del Departamento de Química, en el que Susana 

Cortizo renuncia a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1838/24-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 

2929 del Área Anatomía, Histología y Fisiología, en el Julio Hijano presenta su 

renuncia a integrar la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor decano: yo me voy a abstener en este caso, porque 

estoy anotado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Giovanetti. 

Sr. GIOVANETTI.- Nosotros nos vamos a oponer, porque el pedido no tiene 

justificación alguna. En todo caso, se debería solicitar una justificación para considerar 

la solicitud. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Estoy de acuerdo con el consejero en solicitar una 

justificación. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción en el 

sentido de solicitar al señor Hijano que justifique el pedido de renuncia. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y  
                                                                 una abstención. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8994/22‐1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Asociado con dedicación simple número 

1832 del Área Químicas Básicas, donde se presenta una recusación a miembros de la 

comisión asesora. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- A mí me parece que sería conveniente y voy a proponer 

que se traten antes que este expedientes los alcances 2 y 3 del mismo, que son los dos 

expedientes que siguen en el Orden del Día. Porque eso resolvería el planteo que se 

hace en este otro. 

Sr. DECANO.- Es una moción de orden, que someto a votación del Cuerpo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder con la alteración del orden propuesta por 

la consejera Rodríguez Torres? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 Sr. DECANO.- Aprobada. Procedemos en consecuencia. 
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 Corresponde considerar el expediente 700‐8994/22‐2, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Asociado con dedicación simple número 1832 del Área 

Químicas Básicas, en el que Daniel Mártire renuncia a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8994/22‐3, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Asociado con dedicación simple número 

1832 del Área Químicas Básicas, en el que Edgardo Donati renuncia a la Comisión 

Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, la presentación efectuada por expediente 700‐

8994/22‐1, que se refiere a una recusación de los dos profesores cuya renuncia se 

acaba de aprobar deviene en abstracto. 

6. Departamentos 
a. Matemática 
700-2980/24-0 Creación transitoria de un cargo (3072) de PADS. 
700-3013/24-0 Designación interina de Mariano ESTÉVEZ en el cargo (3072) de 
PADS, Área Básica. 
700-3167/24-0 Designación de Anahí DELLO RUSSO como Profesora Libre de la 
FCEx. 
b. Física 
700-3084/24-0 Designación de José RAMALLO LÓPEZ como Jefe del Departamento. 
700-3214/24-0 Renuncia de Alejandro MARIANO a la Comisión de Biblioteca del 
Departamento (paraconocimiento). 
c. Cs. Biológicas 
700-3113/24-0 Creación definitiva de dos cargos (3082 y 3083) de JTPDS y tres 
cargos (3084, 3085 y 
3086) de ADDS, Área Microbiología e Inmunología. 
700-3016/24-0 Creación transitoria de un cargo (3073) de PASD, Área Cs. 
Farmacéuticas. 
700-3112/24-0 Creación transitoria de un cargo (3075) de JTPDE, Área Microbiología 
e Inmunología. 
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700-3169/24-0 Creación transitoria de tres cargos (3079, 3080 y 3081) de ADSD, Área 
Biotecnología y Biología Molecular. 
700-3170/24-0 Creación transitoria de un cargo (3078) de ADSD, Área Biotecnología 
y Biología Molecular. 
700‐13982/18‐9 Prórroga de creación transitoria del cargo (2447) de ADDS, Área 
Microbiología e Inmunología. 
700‐13982/18‐10 Prórroga de creación transitoria del cargo (2449) de ADDS, Área 
Microbiología e Inmunología. 
700‐13982/18‐11 Prórroga de creación transitoria del cargo (2446) de JTPDS, Área 
Microbiología e Inmunología. 
700‐13982/18‐12 Prórroga de creación transitoria del cargo (2448) de JTPDS, Área 
Microbiología e Inmunología. 
700‐131/24-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2925) de ADDS, Área Cs. 
Farmacéuticas. 
700-7701/22-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2831) de ADDS, Área Cs. 
Farmacéuticas. 
700-3014/24-0 Extensión a DE del cargo (884) de ADDS ocupado por Eugenia 
OROSCO CONDORI, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 
d. Química 
700-3075/24-0 Modificación del mecanismo de cobertura de vacantes de cargos 
docentes por medio de designaciones interinas. 
700-2762/24-0 Creación transitoria de un cargo (3066) de PTDS, Área Fisicoquímica. 
700-3091/24-0 Creación transitoria de un cargo (3076) de ADDE, Áreas Química 
Analítica Instrumental y Núcleo B. 
700‐14285/18‐7 Prórroga de creación transitoria de los cargos (2387 y 2388) de 
JTPDS y de los cargos (2389 y 2390) de ADDS, Área Química Analítica Instrumental. 
700-3137/24-0 Extensión a DE del cargo (2983) de ADDS ocupado por Valeria 
TABORDA (programa de retención de RRHH). 
700-3144/24-0 Extensión a DE del cargo (2252) de ADDS ocupado por Florencia 
BAHL (programa de retención de RRHH). 
700-3148/24-0 Designación interina de Lucía GARRITANO ZENDRI en el cargo 
(2621) de ADDS, Asistente Departamental. 
 
Sr. DECANO.- Se pasa a considerar el punto 6 del Orden del Día, referente a 

expedientes que vienen de los departamentos. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano propongo que, de no existir objeciones 

que formular al respecto, se den por aprobados los expedientes del punto 6 en su 

totalidad. 
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Sr. DECANO.- Antes de proceder a la votación en ese sentido, por Secretaría se van a 

hacer algunas aclaraciones. 

Sr. SECRETARIO.- Son dos aclaraciones muy breves. 

 El último expediente del Departamento de Matemática, la designación de Dello 

Russo, no especifica fechas. Pero se entiende que debería ser por el período 2024 de 

acuerdo al Estatuto. Y en el segundo expediente del Departamento de Ciencias 

Biológicas, el 700-3016, hay un error en el Orden del Día, porque dice que el cargo es 

de Profesor Adjunto con semidedicación, pero, en realidad, es un cargo de Ayudante 

Diplomado con semidedicación. 

Sr. DECANO.- Hechas esas aclaraciones, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar los 

respectivos expedientes provenientes de los departamentos?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

7. Secretaría Académica 
700-3237/24-0 Creación transitoria de un cargo (3087) de JTPDS, Dir. de Género y 
Diversidad, Prosec. de Derechos Humanos. 
700-3237/24-1 Designación interina de Luciana VEGA D'ANDREA en un cargo 
(3087) de JTPDS, Dir. de Género y Diversidad, Prosec. de Derechos Humanos. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3237/24, referente a 

solicitud de creación transitoria de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 3087 para la Dirección de Género y Diversidad, 

dependiente de la Prosecretaría de Derechos Humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3237/24-1, referente a 

solicitud de designación interina de Luciana Vega D'Andrea en el cargo que se acaba 

de crear por el expediente anterior de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 3087. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

8. Secretaría de Ciencia y Técnica 
700-3033/24-0 Llamado a concurso del cargo de Director del Laboratorio de 
Investigación en Osteopatías y Metabolismo Mineral (LIOMM), y constitución del 
Jurado correspondiente. 
700-3181/24-0 Renuncia de Juan Mauricio MATERA como representante graduado en 
la Comisión Asesora de Investigaciones. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3033/24m referente a 

llamado a concurso del cargo de Director del Laboratorio de Investigación en 

Osteopatías y Metabolismo Mineral (LIOMM), y constitución del Jurado 

correspondiente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3181/24, referente a 

renuncia de Juan Mauricio Matera como representante graduado en la Comisión 

Asesora de Investigaciones. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

9. Claustro de Graduadas/os, Ayudantes Diplomadas/os y JTPs 
700-3146/24-0 Representantes en la CEC de Física Médica (claustro de Graduadas/os). 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3146/24, referente a 

propuesta de representantes en la CEC de Física Médica por el claustro de 

Graduadas/os. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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10. Nota por Mesa de Entradas 
700-3235/24-0 Solicitud de exención de correlatividad. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3235/24, referente a 

solicitud de exención de correlatividad. 

Sr. SECRETARIO.- La nota ingresada por Mesa de Entradas fue girada a la Secretaría 

Académica y cuenta con un aval del secretario. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

11. Para conocimiento 
700-3004/24-0, 700/3005/24-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de 
Física. 
 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar los temas incorporados sobre tablas. 

TEMAS PRESENTADOS SOBRE TABLAS 
1. Concursos 
700-1812/24-2 Solicitud de inscripción en el concurso de UN cargo (968) de PTDS, 
Dpto. de Matemática. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1812/24-2, referente a 

solicitud de inscripción en el concurso de un cargo de Profesor Titular con dedicación 

simple número 968 de Departamento de Matemática. 

 En este caso, además de la nota del interesado, tenemos una nota de la Dirección 

de Concurso que manifiesta que: no se ha registrado que el suscripto haya realizado el 

proceso de inscripción, ni tampoco iniciado la carga de datos y/o archivos en el 

sistema de inscripción a concursos de nuestra facultad. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En lo personal, no apoyaría la solicitud, porque me parece 

que los plazos de inscripción constituyen una parte muy crítica del proceso del 

concurso. Y sentar un precedente de este tipo sería complicado para concursos 
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posteriores. Pero, además, en lo formal, este Consejo tampoco tiene la potestad de 

autorizar una excepción de este tipo, porque los concursos para cargos de Profesor 

están regidos por la Ordenanza 179 del Consejo Superior y el expediente lo va a 

terminar tratando el Consejo Superior. En consecuencia, es ese órgano el que debería 

considerar las excepciones a esa reglamentación. 

 En consecuencia, tanto por la cuestión formal como por mi convicción, no voy a 

apoyar el pedido. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Suárez. 

Sr. SUÁREZ.- Nuestra bancada solicita abstenerse de esta votación. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las abstenciones solicitadas?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Se va a votar la solicitud de inscripción. 

 Quienes estén a favor sírvanse indicarlo. 

- Se rechaza por unanimidad. Diez votos y cuatro  
  abstenciones. 

Sr. DECANO.- Se rechaza por unanimidad. 

2. Departamento de Química 
700-3145/24-0 Extensión a DE del cargo (1908) de ADDS ocupado por Nancy 
MARTINI. 
700-2977/24-0 Extensión a DE del cargo (636) de JTPDS ocupado por Julián DEL 
PLA. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3145/24, referente a 

solicitud de extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 1908 ocupado por Nancy Martini. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2977/24, referente a 

solicitud de extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple número 636 ocupado por Julián Del Pla. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

3. Claustro de Estudiantes por la mayoría 
- Nota solicitando se manifieste el estado de emergencia presupuestaria de la UNLP, y 
en particular de la FCEx. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota presentada por el claustro de 

estudiantes por la mayoría solicitando se manifieste el estado de emergencia 

presupuestaria de la UNLP, y en particular de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- La idea de presentar esta nota se debe, obviamente, a la situación 

nacional que todos conocemos y que nos tiene a todos preocupados por los ataques 

sistemáticos del Poder Ejecutivo nacional en general hacia las instituciones públicas y, 

especialmente, en las últimas semanas, hacia la universidad pública. No hace falta 

ahondar mucho en el significado de la masiva marcha del martes, que probablemente 

haya sido de las más convocantes de las últimas décadas. 

 En ese sentido también quisimos presentar esta nota en función de los hechos en 

nuestra propia facultad que expresara el señor decano respecto a la situación 

presupuestaria, que creo que también ayudó bastante a que los estudiantes que no están 

integrados en alguna de las agrupaciones también participen. Y en ese sentido también 

ayudar a armar espacios comunes interclaustros para discutir medidas de acción que 

pueda adoptar la comunidad educativa. 

 Esta nota va dirigida no solamente a describir la situación, sino, también, a 

resaltar el consenso que se logró respecto de esta situación a nivel nacional en gran 

parte del arco político no perteneciente a este gobierno. 

 En tal sentido, creemos que sería bueno darle mayor relevancia, darle una vía 

institucional a esta expresión, además de la gremial, aprobando esta nota en la cual se 

describen todos los motivos de la emergencia económico-presupuestaria no sólo de la 
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universidad, sino, particularmente, de nuestra facultad, que consideramos tiene un rol 

importantísimo por muchos motivos para la sociedad y para el país. Y, por último, 

instar a que todos tomemos el compromiso de seguir participando en los espacios de 

lucha y de concientización contra los embates que reciben nuestra universidad y el 

sistema científico-tecnológico. 

 Por lo expuesto, solicitamos a este Cuerpo que se expida a favor, acompañando 

esta nota. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Yo entiendo que hay algunas contradicciones en el discurso 

del consejero. O sea, lo que escucho está bien cuando habla de la organización 

gremial, de la unidad entre los distintos claustros y demás. Pero, después, a la hora de 

tener que organizar al movimiento estudiantil, no se presentan a las asambleas o se 

presentan y no cumplen con las cosas que se votan en la misma. Es decir, el discurso 

está bien, pero, si después no se conduce como se debería conducir, no sé qué tan 

fuerte es el discurso. 

 Es un poco como la línea que sigue la parte política nacional que tienen con la 

Unión Cívica Radical y demás, donde los diputados están a favor de la lucha contra el 

desfinanciamiento, apoyan a la educación pública y a la educación universitaria, hacen 

un discurso muy lindo, se sacan la foto y, después, cuando hay una sesión para tratar el 

presupuesto universitario no se presentan, no dan quórum, no dan la cara, se esconden 

detrás de ese discurso que utilizan siempre. 

 Los vemos ahora un poco más escondidos quizás, porque no son parte del 

gobierno de La Libertad Avanza. Pero también se vio lo mismo en el “Macrismo”, 

cuando explícitamente la Unión Cívica Radical formaba parte de Cambiemos. Y 

también durante el gobierno de Cambiemos se tomaron un montón de medidas 

similares. 

 Con respecto a la nota, sobre el final de la misma se habla acerca de manifestar 

la emergencia presupuestaria de la universidad y de la facultad. Pero yo no sé qué 

posibilidades tiene este Consejo de expedirse acerca de la emergencia presupuestaria 
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de la universidad. Y tampoco sé a qué se refiere la palabra manifestar que se utiliza 

allí, si conlleva medidas, si hay que declarar algo, si se toman acciones dentro de la 

facultad. 

 ¿Quería consultar en qué sentido va eso de manifestar? 

 Porque me parece que la mayoría de los que están acá ya se manifestaron. Y la 

facultad también sacó un comunicado. Esa es la duda que tengo acerca del sentido de 

la nota. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- Son bastantes cuestiones. 

 En primer lugar, respecto a la situación gremial. No sé si este es el lugar para 

venir a discutir cómo llevar adelante el accionar gremial. Me parece que entre 

agrupaciones que son opositoras va a haber diferencias. En este momento a nosotros 

nos toca ser el oficialismo y a ustedes oposición. No creo que este sea el espacio para 

dirimir esas diferencias. No nos parece conducente traer esa discusión acá. 

 Por otro lado, tampoco me parece tan productivo mencionar y discutir acá 

aquello que a nosotros no nos representa a nivel nacional, con lo que no estamos de 

acuerdo o no compartimos y hacer un paralelismo entre lo que sucede a nivel nacional 

y lo que sucede en la universidad. Y no es significativo por el hecho de que, si bien 

nosotros tenemos cierta identificación con la Unión Cívica Radical a nivel histórico y 

en la defensa de determinadas banderas, en el día a día la relación no es tal. La Franja 

Morada es una organización independiente a nivel partidario. Toma sus propias 

decisiones. Y, especialmente, a partir del gobierno de 2001, el gobierno de La Alianza, 

ese alejamiento fue aún más pronunciado. Y la Franja Morada decidió a nivel nacional 

quedarse en el ámbito de la política universitaria y dedicarse a eso. Compartiendo 

muchas de las banderas históricas. Pero, principalmente, manteniéndose en el ámbito 

universitario y ejerciendo su participación desde ese lugar. 

 Reitero, si nos vamos a dedicar a intercambiar chicanas entre las agrupaciones a 

nivel de nuestros respectivos representantes a nivel nacional, creo que sería 

contraproducente e improductivo, como decir que el gobierno de Fernández y de 
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Massa también desfinanció a las universidades, así como el gobierno peronista de 

Menem que también hizo un ataque sistemático. No me parece que tenga sentido 

achacarle esas cuestiones a una agrupación estudiantil que, obviamente, no va a estar 

de acuerdo con tales medidas. 

 Si quieren nuestra opinión, obviamente, no estamos de acuerdo con esas 

medidas. 

 También me parece necesario aclarar que fue todo muy reciente y, además, 

todavía no entiendo del todo los procesos intraparlamentarios y cómo funcionan al 

interior las cámaras legislativas. Me parece que hubo un juego mediático que todavía 

no termino de entender. Pero respecto de lo que sucedió con el proyecto de Ley de 

Presupuesto Nacional que fue presentado por la UCR, lo que yo entiendo es que Unión 

por la Patria solicitó hacer esa sesión a sabiendas que no se llegaba con la cantidad de 

votos para poder aprobarla. Y, por eso, un sector de la UCR se presentó y otro no. 

Cosa que a nosotros no nos gustó. Pero, reitero, nunca militamos nosotros a estos 

políticos, ni a esa lista, ni nada de eso. Entonces, tampoco creemos tener que dar 

explicaciones al respecto.  

 Sin embargo, ayer se convocó desde el mismo partido una sesión en el Senado 

para tratar la misma ley. Entonces, me parece que hay una cuestión de doble vara. Es 

una cuestión de rosca interna del Parlamento y de ver quién concita la mayor atención 

después de la marcha sobre esta ley presentada más que de la voluntad de aprobar una 

ley. 

 Es lo que yo interpreté hasta el momento. Quizás otro lo pueda interpretar de 

manera distinta. Pero me parece que separar entre buenos y malos y utilizar una doble 

vara es reducir demasiado la cuestión. Hay más de trasfondo. 

 Respecto a la nota en sí, obviamente, todos nos hemos manifestado. La idea es 

darle una vía más institucional, haciendo partícipes a la facultad y a los gremios que 

representan a cada claustro. 

 No sé si fui claro. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- No me queda claro qué significaría manifestarse. 
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Sr. DECANO.- Les voy a pedir que no dialoguen. 

 Vamos a ir otorgando el uso de la palabra para mantener el orden de la reunión 

y, en todo caso, después, podemos volver sobre este punto. 

 Tiene la palabra el consejero Giovanetti. 

Sr. GIOVANETTI.- Coincido con algunos de los argumentos que vertió el 

representante estudiantil por la mayoría. Ciertamente, la situación se ve horrible. La 

que demostró la marcha del otro día es que la situación de todas las universidades 

nacionales es muy mala. Pero el pedido que están haciendo en esa nota es realmente 

grave, porque declarar la emergencia presupuestaria es algo grave. Y, además, 

involucra a la universidad. 

 Entonces, en caso que este Cuerpo optara por esa decisión, a mí me gustaría 

tener herramientas para poder justificar eso. Digamos, tener números que nos 

permitieran tener más en claro cuál es la situación para poder avanzar en ese sentido., 

Por eso, pediría la postergación del tema hasta una próxima reunión en la que se nos 

brinde información un poco más detallada al respecto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Escucho las intervenciones y no sé por qué me viene a la 

memoria el escrutinio de una elección estudiantil que ganó la Franja Morada en que 

aparece un grupo de patovicas escoltando al diputado nacional Tetaz que, justamente, 

en estos días, que hubo un pedido de reunión, no dio quórum. Entonces, me pregunto 

hasta qué punto hay una comunicación entre estas instancias, estas agrupaciones. 

 En consonancia con la última exposición, creo que esta Consejo no puede 

declarar o manifestar lo que sea sobre la emergencia presupuestaria de la universidad 

sin tener datos del presupuesto de la universidad. Entonces, coincido en que sería 

necesario postergar el tratamiento o bien girar la nota a la gestión para que consiga los 

datos sobre el presupuesto de la universidad. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 
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Sra. VETERE.- A mí me parece que sería importante que este Cuerpo se manifieste  - 

si es así -  respecto de la emergencia económica de nuestra facultad. Lo de la 

universidad tal vez lo giraría al Consejo Superior. 

 Pero me parece que previamente a todo eso el señor decano debiera contarnos si 

realmente estamos en una situación de emergencia económica. Porque, de acuerdo a lo 

que ya informó en la ruenión del claustro de profesores, estamos muy complicados, 

 Creo que sería un impacto y algo para que la comunidad tome conciencia si 

declaramos la emergencia económica en la facultad. Pero pienso que es algo que tiene 

que estar consensuado con la gestión. Digamos que el decano pudiera hacer un informe 

que nos permita afirmar que realmente estamos en situación de emergencia económica 

y que, con esa herramienta, el Consejo así lo declare. O sea, me parece importante la 

nota. Lo de la universidad tal vez nos exceda. Pero necesitaríamos contar con esa 

herramienta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En ese sentido, habría que cambiar la parte donde dice 

manifestar por declarar, si ese fuera el caso. 

 Por otra parte, en referencia a lo que dijo el consejero de que este quizás no es el 

lugar para debatir cuestiones gremiales y demás cuestiones. En este lugar ocupamos 

bancas de representación estudiantil. Por lo tanto, como representantes del claustro 

estudiantil podemos venir a hablar de estas cosas. Así que no me parece incorrecto 

haber tratado esos temas. 

Sr. DECANO.- Si me permiten, me parece que hay una cuestión importante para 

definir. Porque no me queda del todo claro, ni de la presentación, ni de las 

exposiciones aquí, cuál es el objetivo final de la declaración.  

 La emergencia presupuestaria es una herramienta que, de ser declarada, habilita 

al decano a disponer el presupuesto bajo ese concepto. Cosa que, a pesar de las 

dificultades económicas que venimos padeciendo en la facultad, no hemos solicitado. 

Es decir, si bien tenemos el mismo presupuesto del año pasado, la aprobación que hizo 

este Consejo el año pasado respecto del presupuesto se viene respetando. 
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 Lo que quiero decir es que yo no usé plata de los departamentos para pagar la 

luz, por ejemplo. Estaba pensando que, por ejemplo, en su momento la emergencia 

sanitaria habilitó a que las partidas presupuestarias se utilicen para lo que decida aquel 

a quien se delegaba la dirección de la emergencia. 

 Tal vez, en este caso, cuando se hace referencia a la emergencia presupuestaria 

se esté intentando manifestar la preocupación por la situación general. Y no a esta 

figura que técnicamente representa una delegación presupuestaria de emergencia. 

 En este caso, yo no sé si en este momento como consejero superior votaría una 

emergencia presupuestaria de la universidad. Porque para eso habría que tener un tipo 

de acuerdo más claro sobre la real situación. No quisiera dejar de contar con el 

presupuesto de la facultad, por más pequeño que sea. 

 Entonces, por un lado, está la cuestión técnica que se desprende de la nota en 

cuanto a lo que significa la emergencia presupuestaria. Creo que es necesario aclarar si 

es eso lo que se está queriendo proponer o si se trata de una manifestación de 

preocupación por la situación presupuestaria. Lo cual me parece que tiene otro cariz. 

 Después, ahondando en el detalle, así como lo hice en la reunión de profesores, 

lo he expresado en este Cuerpo y lo venimos mencionando, porque el presupuesto que 

viene recibiendo la facultad es el mismo mes a mes que recibimos durante el año 

pasado con más refuerzos presupuestarios que se vienen dando para el pago de la 

energía eléctrica, lo cual es algo que viene siendo previsto y que se viene aplicando 

desde hace algún tiempo y que en esta situación tuvo que ser ampliado por presidencia 

de la universidad. Es lo que nos permite pagar la luz. 

 El otro refuerzo que venimos recibiendo respecto del presupuesto 2023, que 

también lo comenté, tiene que ver con un aumento en los contratos que tenemos para 

el personal de limpieza, donde se otorgó en lo que va del año solamente un cuarenta 

por ciento. En contratos que son de por sí muy bajos. 

 Esto es semana a semana. La semana pasada tuvimos un refuerzo presupuestario 

para poder pagar el retiro de residuos patogénicos. El año pasado pagábamos 380 mil 
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pesos y este año la renovación es por 1,7 millones mensuales. Por seis meses logramos 

ese refuerzo. 

 Estoy comentando esto de memoria. Podría traer un informe detallado. Pero, 

como les digo, esto es semana a semana, Con un canal de diálogo abierto con 

presidencia de la universidad que nos permite cubrir este tipo de gastos. Pero para 

Obras y Mantenimiento seguimos teniendo lo mismo. Entonces, no podemos reparar 

cosas que sabemos que tenemos que arreglar. Los departamentos siguen teniendo lo 

mismo y todos sabemos cómo han aumentado los precios de los insumos debido a la 

devaluación. 

- Se retira el consejero Giovanetti. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- La duda que tenía ya fue aclarada, porque se refería al 

significado de la declaración de emergencia presupuestaria. 

 Por otra parte, esto está ligado con la otra nota que presentaron los estudiantes 

por la minoría, donde solicitan un posicionamiento respecto del desfinanciamiento que 

están sufriendo las universidades y en defensa de la educación universitaria. Por eso, 

quería proponer si podemos tratar la otra nota también antes de tomar una decisión de 

cómo se expide el Cuerpo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Barrionuevo. 

Sr, BARRIONUEVO.- Justamente, iba a  hacer esa solicitud de tratar las dos notas en 

conjunto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Yo considero que en un sentido las notas son distintas 

porque una está declarando la emergencia presupuestaria de la facultad y la otra no. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Lo que quiero decir es que lo que estamos discutiendo 

de la nota que presentó la mayoría es, precisamente, que no podemos declarar la 

emergencia presupuestaria. Y que tal vez la intención de esa nota no sea esa, sino 

declarar nuestra preocupación ante la falta de presupuesto o algo por el estilo. Por 
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supuesto, eso lo tendrían que explicar ellos. Pero me pareció que ambas notas iban en 

el mismo sentido. 

Sr. DECANO.- Por eso. Yo no quiero hacer una interpretación de las presentaciones. 

Simplemente, traté de expresar lo que para mí significa lo que se está proponiendo. Y, 

si las notas son coincidentes, me parece que la propuesta en ese sentido tendría que ser 

de quienes las presentan. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Yo creo que se deberán tratar por separado, porque, si 

juntamos las dos notas y se aprueba ese posicionamiento, se estaría aprobando declarar 

la emergencia presupuestaria. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Yo creo que con la aclaración que hizo el señor decano respecto al 

tema de la emergencia económica, tal vez la nota del claustro estudiantil por mayoría, 

obviamente, si ellos están de acuerdo, podría ser considerada una declaración de 

preocupación respecto de la situación económica de la facultad. Y también, en el 

mismo sentido, podría ser respecto de la universidad. Porque es verdad que resulta 

preocupante esa situación. Y dejar de lado la cuestión de la emergencia económica 

para cuando realmente ocurra, si es que ocurre, y cuando sea necesario que el decano 

tome determinadas decisiones respecto del presupuesto. Tal vez eso no ocurra. Pero lo 

que sí es cierto es que hoy estamos preocupados por la situación presupuestaria. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Ser. TORRES CASTAÑO.- Yo quiero preguntar si el objetivo de la nota es que el 

decano tenga las facultades que una declaración de emergencia económica supone. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- Claramente, no. Es una declaración simbólica, invitando a que este 

Cuerpo exprese su preocupación respecto de la situación presupuestaria de la facultad, 

describiendo la situación a nivel nacional y el tratamiento del gobierno hacia las 

universidades. Pero es una declaración meramente simbólica. 



46 
 

Sr. DECANO.- Antes de cederle la palabra al consejero Barrionuevo, acabo de 

recordar que el otro aumento del cuarenta por ciento que asignamos a comienzos de 

año fue para las becas estudiantiles. 

 Tiene la palabra el consejero Barrionuevo. 

Sr, BARRIONUEVO.- Respecto de la nota que presentan los chicos de la Franja 

Morada, creo entender el espíritu de la misma. Pero me parece que habría que 

redactarla de nuevo por una cuestión técnica, que es la que explicó el decano respecto 

de lo que implica la declaración de la emergencia presupuestaria. Cosa que espero que 

no suceda en la facultad. 

 De la misma forma, creo que hablar directamente de desfinanciamiento o, mejor 

dicho, que institucionalmente se declare desde la facultad el desfinanciamiento es tan 

peligroso como la declaración de emergencia en un momento en que se está en una 

negociación con el gobierno. Y por la misma razón, por una cuestión técnica. 

Técnicamente, no hay tal desfinanciamiento, porque, de ser, así, la universidad estaría 

cerrada. 

 Aunque yo creo que de hecho sí hay una desfinanciación muy profunda y 

estamos en emergencia económica. Está todo lo que dijo el decano más un montón de 

razones más que indican que hay una desfinanciación de la facultad y de la 

universidad, que están en una emergencia económica. Si no fuera así, universidad no 

hubiera declarado que los contratos están congelados y que si un contrato se cae no se 

puede volver a cubrir. 

 Y mí eso me acerca bastante a una desfinanciación y a una emergencia 

económica. 

 Por eso, a mí me parece que las notas deberían ser tratadas en conjunto. Porque 

una cosa es que uno desde la militancia política y en el día a día se exprese y otra cosa 

es que lo hagamos desde lo institucional. En todo caso, habría que modificarla 

redacción. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 
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Sr. TORRES CASTAÑO.- Yo decía de tratar las notas por separado, porque, si el 

espíritu era fijar un posicionamiento de la facultad, entonces, que se vote en contra de 

le emergencia y tratemos el resto que supuestamente era el espíritu de la nota. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Scilingo. 

Sra. SCILINGO.- Eso era lo que iba a decir. A mí me parece que la nota que 

presentaron los estudiantes por minoría dice lo que ellos dicen que quisieron decir. 

Pero eso lo tienen que decir ellos. Ellos tienen que decir: nuestra nota en realidad 

corresponde más a la nota que presentaron los de minoría. No es que yo lo tenga que 

interpretar. 

 Y me parece que hay que tratarlas por separado, porque no dicen lo mismo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- A mí me parece que los estudiantes entre ellos pueden manejarse de la 

manera que quieran. Pero yo de ninguna manera voy a votar en contra de una nota que 

expresa una situación de emergencia, aunque no sea correcto técnicamente el 

concepto. Porque votar en contra sería como decir que está todo bien. Y la verdad es 

que está todo muy mal. 

 Con lo cual, me parece que ya que estamos  - creo -  todos de acuerdo y 

entendemos que este gobierno intenta o, por lo menos, no prioriza la educación 

pública, deberíamos buscar la manera de que las dos notas se puedan canalizar a través 

de una declaración del Consejo Directivo que incluya todo: la preocupación por el 

presupuesto y lo que los estudiantes de El Colectivo expresan. Lo demás es 

anecdótico. Pero no nos pongamos en tener que votar en contra de una nota, porque no 

me parece el camino. 

Sra. SCILINGO.- Justamente, eso es lo que yo decía, que ellos serían las personas 

indicadas para decir: como el espíritu está contenido en la nota número dos, vamos 

todos con la número dos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Lo que propongo es girar la nota que propone la 

manifestación de emergencia a Decanato para que desde allí se elabore un informe que 
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nos permita tener datos fehacientes sobre el estado presupuestario dela universidad y, 

en todo caso, después, reformularla. 

Sr. DECANO.- Antes había habido una moción del consejero Giovanetti, que se retiró, 

para postergar el tratamiento. No sé si esta será la forma que obtenga consenso. Yo no 

tengo problema en tomar la nota para hacer un informe más completo de las cosas que 

fui comentando acerca de la situación para que este Cuerpo pueda tomar una decisión. 

Si se avanza con una emergencia o si la tomamos como una nota más bien declarativa. 

Sr. ARCHUBY.- Nosotros entendemos que la declaración es en un sentido simbólico y 

no con el fin de otorgar al decano las facultades que conlleva una emergencia en el 

sentido técnico que fue mencionado. Y consideramos que está en línea con la 

presentación de los estudiantes por la minoría. Dicho esto, no veo el impedimento para 

aprobar ambas notas. 

 Por otro lado, si este Cuerpo entiende que se deberían otorgar esas facultades 

que conlleva la emergencia económica, entiendo que también podríamos hacerlo. Pero 

esa no es nuestra intención original. 

Sr. DECANO.- Yo entiendo lo que usted dice consejero. Lo que sucede es que la nota 

es como muy cerrada en cuanto a la propuesta. Ya tiene casi forma de resolución y es 

muy taxativa. En el final dice: “se solicita que este Honorable Consejo Directivo 

resuelva manifestar el estado de emergencia presupuestaria de la Universidad Nacional 

de La Plata y, en particular, de la Facultad de Ciencias Exactas”. Sacar una resolución 

de ese tenor de este Consejo es un tanto complejo. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Sugeriría que, en todo caso, retiren la nota y presenten otra 

en los términos que les parezca más pertinentes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Yo voy a proponer que se devuelva la nota al claustro de estudiantes 

por la mayoría para que realicen las modificaciones que consideren pertinentes y la 

tratemos en la próxima sesión. 
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Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular la 

consejera Vetere?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

4. Claustro de Estudiantes por la minoría 
- Nota en defensa de la educación universitaria y en repudio al desfinanciamiento que 
están sufriendo las Universidades Nacionales. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente la nota del claustro de 

estudiantes por la minoría en defensa de la educación universitaria y en repudio al 

desfinanciamiento que están sufriendo las universidades nacionales. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- La nota va en el mismo sentido, el tema del achicamiento 

presupuestario, cómo se golpea a las universidades nacionales, a los docentes, a los no 

docentes y, principalmente, a  los estudiantes. 

 Como representantes de la comunidad estudiantil queremos hacer hincapié en 

cuestiones que, si bien no es un congelamiento presupuestario de las universidades 

nacionales, son recortes a la educación que también nos afectan. Me refiero, por 

ejemplo, al congelamiento de las Becas Progresar, que salieron a último momento y 

donde se aumentaron los requisitos; las modificaciones en las Becas Manuel Belgrano, 

siendo que somos una de las facultades que contiene muchas carreras estratégicas para 

el país, nos golpea mucho. También la disminución de las becas doctorales para 

CONICET, donde se redujeron en más del cincuenta por ciento para este año, lo cual 

también afecta particularmente a los graduados de nuestra facultad. 

 Obviamente que todos estos recortes desencadenan un montón de cosas, que 

haya estudiantes que tengan que dejar de venir a cursar y tengan que empezar a 

trabajar y todas las complicaciones que conlleva eso. Y eso sumado a todo el contexto 

económico que hay. 

 La conclusión de todo eso es que el gobierno quiere ahogar a las universidades 

congelando el presupuesto o jugando a esto de entregar el presupuesto de a poco para 
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que las universidades funcionen con lo mínimo y tengan que empezar a recortar en 

áreas que quizás al gobierno no le interesan, donde van a empezar a atacarlo que es 

extensión e investigación. Lo vemos en el CONICET, en la paralización de la obra 

pública, de hospitales, de centros de investigación, de reactores nucleares. Claramente, 

el área de ciencia y tecnología para el desarrollo del país al gobierno no le interesa o, 

por lo menos, las medidas que toma no van en esa dirección. 

 En función de todo eso nos parece importante que este Consejo, como uno más 

de quienes sufren esos ataques, se manifieste. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Barrionuevo. 

Sr. BARRIONUEVO.- En general estoy de acuerdo con lo expresado. 

 Pero quiero señalar que no estoy de acuerdo en que el claustro estudiantil sea 

especialmente o más perjudicado que el resto de la comunidad. Me parece que se 

perjudica a todos por igual. En ese sentido, preferiría que hablemos de algo 

generalizado que se diga que hay un claustro más perjudicado que otro. 

 De hecho, si tuviéramos que discutir en esos términos, creería que el plano más 

perjudicado es el de ciencia y técnica. Pero, en general, no coincido en que haya un 

claustro más perjudicado que otro. Lo puedo discutir desde lo salarial, lo puedo 

discutir desde las condiciones de trabajo, desde la política y desde cualquier lugar. 

 Me parece que todos los esfuerzos que hagamos deben ser en pos de la unidad y 

de la igualdad de condiciones en la que nos pone este gobierno. Más allá de la 

situación y de la organización estatutaria del gobierno de las universidades. Porque yo 

puedo ser presidente o ministro de economía o de educación de la Nación, pero no 

puedo ser decano, ni presidente de la universidad. 

 Por lo tanto, yo no me voy a oponer a la nota de nadie, porque entiendo cuál es 

el espíritu de las notas. Pero sí quiero hacer esa diferenciación para que no pongamos a 

un claustro sobre el otro. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Quiero aclarar que la nota nombra la situación de docentes 

y no docentes y hace mención a las paritarias y demás. Luego, en mi presentación hice 
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hincapié en el claustro estudiantil, porque es el que me toca representar en este Cuerpo 

y es el que conozco como para hablar de su situación. 

 Obviamente, compartimos la lucha. La lucha es colectiva e incluye a todos los 

claustros. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la adhesión del 

Cuerpo a la nota presentada por el claustro estudiantil por minoría. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 16 y 24. 

 
Gustavo A. López 
     Taquígrafo 
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ANEXO I 
1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 
Licencias sin goce de sueldo 
700-2513/24-0 Diego COLASURDO en el cargo (2985) de JTPDE, Dpto. de Química. 
700-2380/23-0 Sergio LAURELLA en el cargo (2606) de PADS, Dpto. de Química. 
700-2406/23-0 Agustín PONZINIBBIO en el cargo (581) de PADS, Dpto. de 
Química. 
700-2417/23-0 María Belén AROUXET en el cargo (268) de JTPDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-2418/23-0 María Belén AROUXET en el cargo (2011) de JTPDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-2712/24-0 María Guadalupe PAYO VIDAL en el cargo (1365) de ADDS, Dpto. 
de Matemática. 
700-2878/24-0 María Florencia HERNÁNDEZ en el cargo (2972) de JTPDS, Dpto. de 
Química. 
700-2693/24-0 María Leticia RUBIO PUZZO en el cargo (158) de JTPDE, Dpto. de 
Física. 
700-2469/23-0 Irene DRELICHMAN en el cargo (1307) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700-2789/24-0 Pedro COLINAS en el cargo (2556) de PTDS, Dpto. de Química. 
700-2745/24-0 Elisabeth KRAVCHENKO en el cargo (2927) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700-2679/24-0 Isabel IRURZÚN en el cargo (1680) de PADS, Dpto. de Física. 
700-2705/24-0 Germán DARRIBA en el cargo (1003) de JTPDE, Dpto. de Física. 
700-2656/24-0 Andrea REY GRANGE en el cargo (2887) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700-2648/24-0 Diego RICHARD en el cargo (174) de JTPDS, Dpto. de Física. 
700-2674/24-0 Tomás PETERS en el cargo (1414) de AAR, Dpto. de Química. 
700-2650/24-0 Ángel SATHICQ en el cargo (2194) de JTPDS, Dpto. de Química. 
700-2659/24-0 Bruno CARAM en el cargo (1916) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-2660/24-0 Silvana MATKOVIC en el cargo (1098) de JTPDS, Dpto. de Química. 
700-2631/24-0 Keila BELHART en el cargo (1852) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-2619/24-0 Lorena MERCANTI en el cargo (2650) de ADDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-2576/24-0 Mariángeles CARRÁ al cargo (661) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-2562/24-0 Gabriela BOSIO en el cargo (2154) de JTPDS, Dpto. de Química. 
700-2548/24-0 Ana FLORES en el cargo (1847) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2517/24-0 Ignacio BRUVERA en el cargo (171) de JTPDS, Dpto. de Física. 
700-2535/24-0 Javier MARTÍNEZ en el cargo (170) de JTPDS, Dpto. de Física. 
700-2532/24-0 Yanina HIRIART en el cargo (881) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2504/24-0 Paula LAMAS en el cargo (2635) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2503/24-0 Nicolás RONCO en el cargo (1909) de ADDS, Dpto. de Química. 
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2. Renuncias 
700-18/23-0 Valentina HANSEN al cargo (2585) de ADDE, Área Extensión. Incluye 
informe de mayor dedicación. 
700-8757/22-0 Florencia VENTURA al cargo (2264) de JTPSD, Área Extensión. 
Incluye informe de mayor dedicación. 
700‐1193/24-1 Ana ALONSO a los cargos (235) de JTPDE y (255) de PADS, Dpto. 
de Matemática. Incluye informe de mayor dedicación. 
700‐9045/22‐1 Leonora KOZUBSKY al cargo (1987) de PTDE, Dpto. de Cs. 
Biológicas. Incluye informe de mayor dedicación. 
700-2759/24-0 Melisa GANTNER a la extensión a DE del cargo (1567) de JTPDS, 
Dpto. de Química. Incluye informe de mayor dedicación. 
700-2376/23-0 María Belén AROUXET al cargo (241) de ADDE, Dpto. de 
Matemática. 
700-2978/24-0 María Lourdes ANDUAGA al cargo (1704) de AAR, Dpto. de Física. 
700-2632/24-0 Macarena LE PORS al cargo (1909) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-2681/24-0 Lisandro GIOVANETTI al cargo (1386) de JTPDS, Dpto. de Física. 
700-2808/24-0 Hernán WAHLBERG al cargo (151) de PADS, Dpto. de Física. 
700-2817/24-0 Ezequiel IBARRA al cargo (1081) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2696/24-0 Marcos MEYER al cargo (143) de PADS, Dpto. de Física. 
700-2996/24-0 Axel MÉNDEZ LLORCA al cargo (1705) de AAR, Dpto. de Física. 
700-3022/24-0 Micaela DEL SOLE al cargo (716) de AAR, Dpto. de Química. 
700-3037/24-0 Gabriela BUENO al cargo (2018) de AAR, Dpto. de Matemática. 
700-3086/24-0 Cinthya RODRÍGUEZ al cargo (2651) de ADDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-3097/24-0 Jazmín FÓGEL al cargo (1709) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2014/23-0 Fernando BLANCÁ al cargo (2023) de AAR, Dpto. de Matemática. 
700-2501/24-0 Maricel CAPUTO al cargo (2428) de JTPDS, Dpto. de Química. 
3. Designaciones interinas 
700-5544/21-2 Camila ZORZOLI en el cargo (307) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-2764-24-1 Diana NOSSA GONZÁLEZ en el cargo (710) de ADDS, Área 
Química Orgánica Básica, 
Dpto. de Química. 
700-2344/23-0 Pedro BRIGNOLES en el cargo (849) de JTPDS, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-4533/21-2 Soledad MATERA en el cargo (1789) de JTPDS, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-2745/24-1 Mariana FORASTIERI RAINERI en el cargo (2927) de PADS, Área 
Básica, Dpto. de 
Matemática. 



54 
 

700-151/24-2 Mariana JUCHANI en el cargo (262) de PADS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-8467/22-2 Micaela DEL SOLE en el cargo (697) de ADDS, Área Químicas 
Básicas, Dpto. de Química. 
700-2816/24-1 Juan DEVIDA en el cargo (2245) de ADDS, Área Química Orgánica 
Básica, Dpto. de Química. 
700-3012/24-0 Romina ARRECHE en el cargo (2972) de JTPDS, Área Procesos 
Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 
700-3059/24-0 Matías COLANERI en el cargo (1705) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 
Física. 
700-3077/24-0 Soledad BELLUZO en el cargo (2353) de JTPDS, Área Química 
Analítica Básica, Dpto. de Química. 
700-2911/24-1 Valentino DI PIERRO en el cargo (1491) de AAR, Áreas A y B, Dpto. 
de Física. 
700-3093/24-0 Valentín ANDRADA en el cargo (310) de ADDS, Área Básica, Dpto. 
de Matemática. 
700-3103/24-0 Mariano GONZÁLEZ en el cargo (1917) de AAR, Área Biología, 
Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-1669/19-2 Rodolfo CACCIARI en el cargo (653) de ADDS, Área Fisicoquímica, 
Dpto. de Química. 
700-4996/21-3 Melania CERVANTES en el cargo (867) de ADDS, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3101/24-0 Valeria TIRONI en el cargo (2527) de PTDS, Área Bioquímica y 
Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3099/24-0 Lara DIESER en el cargo (2293) de AAR, Área Microbiología e 
Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3094/24-0 Marcelo CARDÓS en el cargo (3039) de JTPDS, Área Básica, Dpto. 
de Matemática. 
700-3102/24-0 Rocío HURTADO en el cargo (862) de ADDS, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2645/24-1 Camilo ÁLVAREZ en el cargo (1917) de AAR, Área Biología, Dpto. 
de Cs. Biológicas. 
700-2532/24-1 Francisco CARRIQUIRIBORDE en el cargo (881) de ADDS, Área 
Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2417/24-1 Nancy FERNÁNDEZ en el cargo (268) de JTPDS, Área Básica, Dpto. 
de Matemática. 
700-3143/24-0 Marcelo FERNÁNDEZ en el cargo (1254) de JTPDS, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3141/24-0 Pablo PERUZZO en el cargo (3065) de PTDS, Div. Química Orgánica, 
Dpto. de Química. 
700-3153/24-0 Joaquín OTERO SCHROEDER en el cargo (409) de AAR, Áreas A y 
B, Dpto. de Física. 
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700-3158/24-0 Germán BEYREUTHER en el cargo (255) de PADS, Área Básica, 
Dpto. de Matemática. 
700-3166/24-0 Aldana BREA en el cargo (670) de ADDS, Área Biotecnología, Dpto. 
de Química. 
700-2659/24-1 Juan MAC DONAGH en el cargo (1916) de ADDS, Área Químicas 
Básicas, Dpto. de Química. 
700-3195/24-0 Héctor DE AVANZO en el cargo (450) de AAR, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-3149/24-1 Marco SÁNCHEZ en el cargo (1518) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-3205/24-0 Mariana FERRARIS en el cargo (2149) de ADDS, Unidad de 
Producción de Medicamentos, Área Extensión. 
700-2650/24-1 Eduardo GONIK en el cargo (2194) de JTPDS, Área Químicas 
Básicas, Dpto. de Química. 
700-3221/24-0 María Celeste VACHETTA en el cargo (2651) de ADDS, Área Básica, 
Dpto. de Matemática. 
700-1424/24-2 Romina VALENTI en el cargo (1947) de ADDS, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
700-2477/24-1 Ángel ARMIJOS CAPA en el cargo (1463) de ADDS, Área 
Fisicoquímica, Dpto. de Química. 
700-2480/24-0 Karen STRACK en el cargo (848) de JTPDS, Área Biotecnología y 
Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2483/24-1 Ana Paula MÁRTIRE en el cargo (705) de ADDS, Área Fisicoquímica, 
Dpto. de Química. 
700-2502/24-1 Khalil JORI en el cargo (2162) de ADDS, Área Fisicoquímica, Dpto. 
de Química. 
700-2670/24-1 Rodolfo CACCIARI en el cargo (2163) de ADDS, Área Fisicoquímica, 
Dpto. de Química. 
700-3168/24-0 Ana Carolina AGNELLO en el cargo (2449) de ADDS, Área 
Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3105/24-0 Moro BANINI en el cargo (2033) de AAR, Programa de Extensión en 
Alimentos y Salud, 
Área Extensión. 
700-3106/24-0 Moro BANINI en el cargo (1610) de AAR, Biblioteca Museo de 
Química y Farmacia, Área Extensión. 
4. Prórrogas de designaciones interinas 
700-5568/15-3 Andrea CRIVARO en el cargo (2058) de ADDS, Área Extensión. 
700-2986/20-4 Franco MACCHIOLI GRANDE en el cargo (2655) de JTPDS, Dpto. 
de Matemática. 
700-6778/22-2 Franco MACCHIOLI GRANDE en el cargo (2658) de JTPDS, Dpto. 
de Matemática. 
700-7112/22-2 Camila ZORZOLI en el cargo (2457) de AAR, Dpto. de Matemática. 
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ANEXO II 
1. Comisión de Grados Académicos 
700-1815/23-0 Ezequiel IBARRA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 
FCEx. 
700-1964/23-0 Milagros YACULLO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 
FCEx. 
700-2071/23-0 Nahuel YAZBEK s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 
700-1710/23-0 Ivana TOLEDO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 
700-3019/24-0 Sandra MARTÍNEZ s/inscripción en la Maestría en Física 
Contemporánea de la FCEx. 
700-3020/24-0 Daniel VALDIVIA s/inscripción en la Maestría en Física 
Contemporánea de la FCEx. 
700‐962/23‐0 Mariel GONZÁLEZ s/inscripción en la Maestría en Plantas Medicinales 
de la FCEx. 
700‐641/23‐0 María Victoria PIERSANTE s/inscripción en la Maestría en Plantas 
Medicinales de la FCEx. 
700-9373/11-8 Pablo DEMETRIO e/renuncia a codirección de Tesis Doctoral. 
700‐8975/22‐2 Pablo RUIZ SÁNCHEZ s/modificación de Plan de Tesis Doctoral e 
incorporación de Codirector. 
700‐8381/22‐2 Michelle GUIJARRO FUERTES s/modificación de Plan de Tesis 
Doctoral e incorporación de Codirector. 
700-14976/18-4 Khalil JORI s/cambio de Plan de Tesis Doctoral. 
700-14398/18-3 Isis BARTOLOMÉ s/autorización para realizar el curso externo 
“Metodología de investigación educativa”. 
700-1047/24-1 Julián MONTERO s/autorización para realizar el curso externo 
“Investigación en la ciencia de la administración”. 
700-8666/22-4 Manuela ILID s/autorización para realizar el curso externo “Biología 
de sistemas”. 
700-1453/24-1 Juliana MONAT s/se le considere válido para el Doctorado el curso 
externo “Introducción a la bioinformática”. 
700-1453/24-2 Juliana MONAT s/se le considere válido para el Doctorado el curso 
externo “Mutagénesis y caracterización funcional de proteínas expresadas en células 
eucariotas”. 
700-7305/22-2 Emilia SIRVENT s/se le considere válido para el Doctorado el curso 
externo “Fisiopatología de las interacciones planta-patógeno”. 
700-1843/24-1 Caterina IRAZOQUI s/se le considere válido para el Doctorado el 
curso externo “Legislación alimentaria argentina desde un enfoque integral”. 
700-914/24-1 Iván POLCOWÑUK IRIARTE s/se le considere válido para el 
Doctorado el curso externo “Técnicas neutrónicas y de rayos X aplicadas al estudio de 
materia blanda y nanomateriales”. 
700-4513/21-3 Gerónimo DUCCA s/se le considere válida para el Doctorado una 
pasantía realizada en el Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria (Murcia, 
España). 
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700-7911/22-3 Joaquina BARROS s/se le considere válida para el Doctorado una 
pasantía realizada en el Instituto de Farmacología y Biología Estructural (Toulouse, 
Francia). 
700-3225/24-0 Sergio LAURELLA s/acreditación del curso “Elucidación de 
estructuras moleculares por resonancia magnética nuclear: teoría y práctica” como 
válido para el Doctorado de la FCEx. 
700-3125/24-0 Andrés THOMAS, Lisandro FALOMIR LOCKHART, María Laura 
DÁNTOLA y Claudio BORSARELLI s/reacreditación del curso “Bases teórico-
prácticas de fotofísica y fotoquímica para las biociencias” como válido para el 
Doctorado de la FCEx. 
2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 
700-3236/24-0 Fechas de parciales de asignaturas del CiBEx. 
Secretaría Ejecutiva 
700-2349/23-0, 700-2350/23-0, 700-2388/23-0, 700-2392/23-0, 700-2426/23-0, 700-
2427/23-0, 700-2428/23-0, 700-2456/23-0, 700-2474/23-0, 700-2475/23-0, 700-
2476/23-0, 700-2557/24-0, 
700-2568/24-0, 700-2622/24-0, 700-2623/24-0, 700-2624/24-0, 700-2625/24-0, 700-
2626/24-0, 700-2775/24-0, 700-2780/24-0, 700-2781/24-0, 700-2782/24-0, 700-
2784/24-0, 700-2785/24-0, 700-2786/24-0, 700-2850/24-0, 700-2872/24-0, 700-
2874/24-0, 700-2905/24-0, 700-2906/24-0, 700-2907/24-0, 700-2908/24-0, 700-
2912/24-0, 700-2913/24-0, 700-2940-24-0, 700-2941/24-0, 700-2942/24-0, 700-
2943/24-0, 700-2949/24-0, 700-2952/24-0, 700-2953/24-0, 700-3067/24-0 
Solicitudes de equivalencias. 
3. Comisión de Investigaciones 
700-2308/23-0, 700-2204/23-0 Informes de mayor dedicación. 
700-2508/24-0 Aval de la FCEx al 19º Congreso Regional Latinoamericano de 
Toxicología Forense patrocinado por TIAFT (The International Association of 
Forensic Toxicologists). 
700-2963/24-0 Aval de la FCEx al “Seminario en Protección Radiológica y Control de 
Calidad en Fluorescencia”. 
700-3021/24-0 Aldana BREA s/cambio de Director y Plan de Trabajo 
  
 
 
 


